
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 04/09/2020 18:53 
Número de Folio: 00870820 
Nombre o denominación social del solicitante: Gabriela  Ramírez . 
Información que requiere: 1. Cuántas sentencias por acoso y/o de hostigamiento sexual cometidos por un
servidor público se tienen registrados de junio de 2010 a junio de 2020? Desglosar por dependencia y por
año. En cuanto a las víctimas, señalar edad, puesto y dependencia. En cuanto a los agresores, señalar edad,
puesto y dependencia.
2.¿En cuántos de esos casos se ha establecido una sanción para el agresor?
Desglosar sanción por agresor. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
29/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
14/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 10/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Folio PNT; 00870820 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/29912020 

Acuerdo'con Oficio No.: TSJ/UT/88312020 
ACUERDO DE Dl$PONIBILIDAD PE LA INFORMACIÓN, 

Vlllahermosa, Tabasco a 6 de octubre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 444/2020, 1141, JP-123, JPC/1478/2020, JMEZ171/2020, 833, 602, 
193 y 652 signados por la M.O. Guadalupe Cadenas Sánchez Directora General del Sistema 
Penal Acusatorlo y Oral y los Jueces de los Juzgados Penales y Mixtos, mediante los cuales 
se proporciona respuesta a la solicitud de informaC16n con número de folio 00870820--------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los otees de cuenta, signados por la M O. Guadalupe Cadenas 
Sánchez Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Jueces de los Juzgados 
Penales y Mixtos por medio de los cuales se da respuesta a la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 00870820, recibida el cuatro de septiembre de dos mil 
veinte e las dieciocho borae con cincuenta y tres minutos, presentada vía Plataforma Nacional 
de Transparencia, mediante la cual requiere: " •.. 1. Cuántas sontonclas por acoso y/o de 
hostigamiento sexual cometidos por un servidor público se tienen registrados de junio 
de 2010 a junio de 2020? Desglosar por dependencia y por año. En cuanto a las víctimas, 
señalar edad, puesto y dependencia. En cuanto a los agresores, señalar edad, puesto y 
dependencia. 
2.¿En cuantos de esos casos se ha establocldo una sanción para fti agresor? 
Desglosar sanción por agresor .... ", por lo que se on:lena agregar a los autos, los cñcos de 
cuenta, para que surta los erectos legales correspondientes ------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49, 50 naccones III y IV y el 136 en relación 
con el 133, lodos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, .isi como el artículo 45 da su Reglamento. se acuerda que la intormaO:ó!f59J!citada 
ante esta Unidad de Transpareocla es pública --···------------·-·-·-----4'0 ª'�Y· ---- 

.. '\'" r:...�'.t,' .. � . '""°"' . En tal virtl¡d, se acuerda entregar al requirente de información recibido los 19ij� · e}lte, 
slgnedos por la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y ros 4� �

ri'ales 

y Mixtos, por medio de los cua!es se proporciona respuesta a la Información 'seJW-�---·- 
;""'' ,·,,. •,_,._,:l :< 
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Es Importante resaltar que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de la materia, la obligatoriedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los arctnvos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede ---- --------------------------------------------------- 

Cabe precisar que la Dirección General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados 
Penales y Mixtos son las áreas que cuentan con las facultades plenas para pronun,caarse sobre 
la información requenda por la persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente seflalado, se cita el Criteno 007/10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparaocla, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAJ, mismo que se transcribe: 

Criterio OOVlO 
No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la toedetencle. cuando del 
anáhsrs a la normat1v1dad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la Información 
sohcitada m se advierta algim otro elemento de ccnvcccn que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para deciarar IOJJTialmente la 1nex1stenaa por parte de las depenoenoes y 
entidades de la Administración Públlca Federal. Éste lrnpllea, entre otras cosas que los Comités de 
Información confirman la ineids\encle manifestada por las unidades admirnslra1ivas competencas que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se scncao. No cbetante lo anterior, existen 
situaciones en las que. por una parte al analizar la r.ormalividad aplicable a la materia de la solicitud, 
no se adviene obl19aclOl"l alguna por parte de las deper.dencias y entidades de contar con ta información 
y, por otra, no se tienen suñcentes elamen10$ de ccnaccón que permitan suponer que ésta eiiste En 
eslos casos, se ccnslcera que no es necesario que el Comité de lnformaclOn declare formalmente la 
Inexistencia de los documentos requeridos. 
Expedientes. 5088108 Policía Federal � Alonso Lujambio lraz.:ibal 3456/09 Secretana da 
Comunicaciones y Transportes-Angel Trinidad Zaldrvar 5260/09 Secretaria de la Defensa Naoonal - 
Angel Tnrndad ZakJívar 5755/09 lnsntuío Nacional de Caneerolo¡¡la -Angel Trirndad Zaldívar 206110 
Secretarla de Educación P(ibllca - S1¡;¡nd Al'ZI Colunga.--------···-··-·---·-------···----------- 

También sirve oe apoyo el cnteno 03-17 del Instituto Nacional de Transparene1ar��s1ra la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: :\, \\;:��1• 

. .., ·�- .... 
No exlete obligación de elaborar documentos ad hoc para atender 

las-;�t�&is 
de 

acceso a 18 informacl6n. Los artlculos 129 de la Ley General de Transparene�t��so a 
la lnfonnación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia)� a la 
lnformaCIÓn Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorg'at·,acce,so a los 
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documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facuttades, competencias o funciones, conforme a las caracteristicas flslcas 
de la Información o del lugar donde se encuootre. Por lo anterior, los su,etos obligados deben 
gara!'ltizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formaio en que la misma obra en sus erchlvos; sin necesidad de 
elaborar documenlos ad hoc para atender las solicitudes de Información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050!16. lnstrtuto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
onemrnieec. Comisionado Ponente: Francisco Javier Aruña llames. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformac16n y Protecdón de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Arell Cano 
Guadtana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Xlmona Pvenle de la Mora. 

Por último. es importante destacar Que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego a! principio de buena le, entendido éste como un pnocipm que obliga a todos a observar 
una determinada acWud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico Jurldlco. y esto, tanto 
cuando se ejeru un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones, ater'ld16 re solicitud conforme a su lltaralid<1d y al marco ¡urldlco que nga el 
derecho de acceso a la informac16n, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
eeñaleoos para tal fin a como lo mece el numeral 138 de la l.ey de la materia.-·---- 

Ley de Transp;uencl.a YAs;ceso • la lotonnn.ló;o Públlca del Estado d11 T•bllltº· 
Articulo 138. La respue&1e e toda solidtud de informeclOn reeteeoe oo los términos de¡¡; presente ley, 
deberé ser eceneeoa al inleresaoo en un plazo no mayor de quince dles. cootaOO a paror del día 
s�u1en1e a la l)(esentaci6n de aquella. ---- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con e! presenle acceroo. h¡jgase!s�!i&l'.>er a la 
persona Interesada Que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, oontados,;li;P,fl_.Ujfiq,i'"dla 
siguiente a le notificación da este proveldO, para lnterpooer por si misma :t; �'/t.11} $¡;:le .su 
representante leg<1I, recurso de revisl6ri ante el Instituto Tabasquer.o de';..T' • : � y 
Acceso a la Información Pl.ibllca o ante esta Unidad de Transparencia, debié'��l: ita.dos 
.....,ulsltos previstos en el numeral 150 de la Ley en \a materia ---- ---�' ...... "!/: _ --... ···';,,('"l.f 

CUARTO. Publlquese la sohcltud recibida y la respuesta dada en el PortÍt�TFclfi�nda 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el artículo 12 de tos Lineamieni'os Geñi1ale's�m\!J 

· �n211. lllu J., '·"'"", l'i,•ar,.A neiwmhi1u \111Jr,· JI! Ju PlJlf·iu ·· 



Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.-------·-·�···------------------------ 

Nonflquese a través de la Pleitaforrna Nacional de Transparencia, medio Indicado por la 
persona Interesada en su solicitud y en su oportunidad. archivase el presente asunto como 
total y legalmente collCluido. ----------------------------� mplase. --···----------------- 

As1 lo acuerda, manda y fsma el Director de la Unidad eso a la lntcrrnación del Podar 
Judicial del Estado de Tabasco.-·-······-···············-·······--··· ---·-······-·········· 

--····· .... ···---········ •...................... 
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VllleheITTI068. Tabasco, �D4iembra 09 de 2020. 
OFICK> No. TSJIUT/64312020 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEI.. SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DEL POOER. JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permltc solicitar a Usted, su a:1111.ble eolabar:aei6n para responder 
la sollcilud da lnform1:1ci6n, que e le letra dice 

z.¿En cuiinlA:! de esos c111os se h;r Ht11bfetjdg una saQCí6n e.va el /IW"º'" 
Dt:t9tosar .unción oor IKJf9S9r,, .. � 

PJ/UTAIP/2"12020 '1 PJIUTAlP/300/2020: " .. ,f, Culnt.as fRQftncias DO( ílCOliO Y/o de 
hoftiqamiep¡q 1•xual cometidos oor un servfdoc pliblicq 11 tienen reg/1trados de junio 
CH 2010 a iunlo de 20207 De5qlOffCpo' dePendencla ypqr •,,O· fn cuanto a fas yk;tJm•t, 
tol!íllar Had, auuto y depend!'!el•. En cu,nrq 1 /oi •A!Yores. ,,11a1,, edítd. puo.,10 y 
dco,ndencfl, 

., 
' No om·10 manlfeslar, que nose debl!(l k\ciull' datos pEnOneles, solo infom!ar el dato 1111tadfstioo "'-..: 

y qua dalfvado ele \a suspensl6n da vanos Juzgadoi; penales yd11 l1 ampllaciOn de compelenc\as -s: .,, 
designadas en los acuerdos emitidos por el H Coo1eto de le Judicatura ele E,te Pode, Judicial, � 
es necesario que ... informe rendido relalivo a la presente solicitl.ld. lnclu.,, bmblén I• - � 

lnfonnaclótl de los Juzg•dos penaln que han ,Ido 1uprimldot1. � 
� 

�� 

� "' A&í mismo que el lérmlno p11m rendir la 1a&pvesla e lo sol1cltado es el 17 úO ••ptiembfe del -, 

presente ano. as! mismo le informo que podrá rendir respuesl8 al presente oficio vía correo 

eloctr6niro a través del correo lnstihicional: transparencla@tsJ·tabasco.gob.m)'., lo 1mlerior solo 

. - --··-···--··-·------ ---- ···-·---··--··· 
"2020, Allci da f,eona V/rorfo, [lcn�mirlCQ Madr,, <iE /p Purria" 



seré válrdo si se preseotan los oficios de respuesta debidamente firmados. S111 otro particular, 

me permHo enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

• : - � -r 

QUEZ FALCÓN 
IA V ACCESO A LA INFORMACIÓN 

�¿020.A1To de úona 1'ka,tn, RPnemérita Madrt' rle lo Paaia" 



Villahermosa, Tabasco, secúembre 09 de 2020. 
OFICIO No. TSJ/UT/4i4212020 

JUZGAOOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDIClAI.. DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del preseoíe, me permito solicitar a Usted, su amat>le colaboración para respooder 
la solicitud de información, que e la letra dloe: 

PJ/UTAJP/29912020 y PJIUTAIP/JD0n020: ", .. f. Cu.tntas sentem:ias por acoso vfo de 
hO§t/gamienfo seKual cometidos por un �ervidor púb/"co se tienen r,gistrados de iunio 
de 2010 • fun/q de 2020? DesgJosarpord11p90dfacJ• y pqr afio, En cu,�to f lAI y/dimes, 
1•ñ111a, f<mli Ru@sto r deDend•ncla. En c;uanto • los ;,aresoru. Sflltl/ar edad. pveffo r 
dependencia. 
z.¿EQ cuffltos de esos c,sos se ha ,stableciclo una sancióq para lll 119re5or? 
De5gl9spr saac;/ón porgg,yqr .... " 

No omito manifestar. que no se deben incluir datos personales, &010 ifpformar el dato astadlsbco 

y que derivado de la suspensión do vano, Juzgados penales y de la ampliación de compelencias 
designadas an los acceroos emitidos por el H. Consejo de la Jud1c:alure de Este Poder Judicial, 
es necesario que se lnfonne rendido relaúvo a la presente solicirud. incluya también la 
Información de los Juzgados penales que han sido suprimidos. 

Así mismo que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 17 de eeptlemb,- del 

presente afio, asr mimlo le informo que podrá rendir respuesta al presente oüco via correo 

electrónico a través d&I correo Institucional: transperencla@tsj-tabaseo.gob.m�. lo aoterior solo 

"2020, A1Io de l.e(ma Viroriu, BffnPmtri1a Mudr,; de /a Patria� 



seré válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados Sin otro particular 

me perm110 enYlarte un eordlel saludo 

DR. JULIO DE_..__. US i(I.ZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD O NSPARENClA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

e c.p. lln:h1YO 
OR. .IJVFl,,,c 

"2020, Afio de Leo1111 Vicario, R�n�mirlio Marlr,¡ de fo P<w1a" 
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FIRMA DE REOc Bl=OO.c.... _ 

ADSCRIPOON ------ 

GADO MIXTO DEIONUTA 

PRIMERO PENAL DEL CENTRO 

JUZGADO MIXTO DE EMILIANOZAPATA 

JUZGADO MIXTO DE TACDTALPA 

/, 
SEGUNDO PENAL DEL QNTRO. 

Ji JUZGADO PENAL OE CA.RDENAS 

JUZGADO MIXTO OE VIUA LA VENTA. 



... ' ' .. 
-�· . 
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, · . , ; , ; · 
/.::{.:�\.�í11aher�,·a·\ fabasco, 

Septiembre 18 de' 2020 
l' "!.' • .:... ••• ,1t,• ,�:,,.._=ttí::trn:\ f ·• ·,, · �- ---�--·--·"•' �LJ � .,_\:_ . 

LC.P. JULIO DE JESUS.VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 'oe TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA. DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este cooducto, y en atención a su similar TSJ/UT!643/2020 de fecha 
nueve de Septlembre del 2020, recibido en este recinto en fecha cree dE'I mismo 
mes y eñe. se haoe la contestación a las solicittJd de información que se cesercen 
a continuación: 

RESPUESTA: 

PJ/UTAIP/299 y PJI\JT.AIP/300/2020: " •.. 1. CuanlH ten\&nclas por UOIO y/o <lt llostlgamhmto 
nxual comtlldo!I por un servidor publlco H u.nen rel)lstrados de junio dt 1010 a jun1o de 
2020? 2. ,En cuantoa de esos casos sa h.a 1atablecido una sanción p.ua al agrHor?. 

De Is búsqueda minuciosa efectuada en los archivos y registros que se lleV8n 
en ta edminislrtteión da los Juzgados de Control y Tribunal de Juicio Orai ele ies 
diversas rogÍ()fJes, se desprende que no obra dato ni f'flgistro alguno que se 
ajuste a todas las hipótesis que se detalla en la información peticionada en fa 
solicitud en cita. 

Se hace la contestación a la presente solicitud, dé Información de conform1dao' 
con el Criterio 03117 emitido por el lnstrtutn Nacional de Transoarencia, Acceso a 'a 
Información y Protección de Datos Personales. 



Sin más por el 
a.aludo 

un cordial 







"2020, AOO ele L90M \lkario, S.nen�rlta Madre do la Patria� 

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM. 
INST CÁRDENAS. TABASCO 

OFICIO NUMERO: JPC/1478/2020 

SE RINDE INFORME. ASUNTO: 

H. Cárdenas. Tabasco, 15 dé septi6mbre do 2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCO�i,;1��--r·;T�fj,¡�l 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSP��.CjA·-· ··-.-..f�-, �::t�·�f,�? ! 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN s-. ; 
VILLAHERMOSA, TABASCO. {I ? ¡ �f.:·. !Ji?!., 1 
PRESENTE � 

t�' ·.· • ., [ r.._ ¡w¡ ..... � '"' .t,. �" �,, 
, ij�>�•}�, •, . '"(', •,_1r!,..:.r;;":<1'.l,I. 
.. v J:7 .Q:'1,:·.: 11 1.11 ,�;¡ .;,..�c.r�·.Y . En on- ií "!ltt--·�ftel0-�1 numefo 

TSJ/UT/64212020, de fecha nueve y reclbldo el dfa catorce doce eer presente mes 

y ano. en r61acl6n al oficio PJ/UTAIP/299/2020 y PJ/UTAIP/30012020, en el que 

solicita ro $iguiente: 

·• ... ¿Cuilftas se11lencias por acoso y/o de hostigamiento sexual cometidos 
por un s�rvldor pliblfco se tienen registrndos de Junio de 2010 a Junio de 
20207 Dosglosar por dependencia y por ello. En cuanto a fas víctimas, 
señalar edad, puesto y dependencia. En cuanto a los agresores, seflalar 
edad, puesto y dependencia. 2.· ¿En cuántos de eso.s casos se ha 
,utablec/do una sanción para e/ egresor7 Desglosar sanción por ltgresor ... " 

Al respecto me permito comunicarle que habiendo 

realizado una búsqueda minuciosa tanto en es libros de gobierno como en � 

nlstema de gestión judicial esfera, no se encontró información alguna en relaciOn a 

al illclto mencionado durante el pt11lodo de junio de 2010 a junio de 2020. 

ATENTAMENTE 
JUEZ PENAL DE PRIMERA IN •�<Ir 

CÁRDENAS. TA C . 
DE 



- ·,� 

Z q a ... +�-,(, (,#\ 
\ �;: (}'\ .> \..,.__� 

DEPENDENCIA Juzgoo'o Mixto de Primera 
Instancia . 

. _ .Pfk:Kl numero JMEZ171/202G r:.·· --.-.""- -�' ·-· ":", .. 

9 

j .,_ ,, •• ,r·;¡ 
! ASI.AfTO - SE RINDE INFORME. 
J ••. , .. ··'": 
L::.:· .. , ��'.�i0Zapat�'�asoo, 15d;;Sep. de 2020 

oo. JULIO DEJesus vAzaueiFALcóÑ---� - · - ----· 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION ílf.l POOFR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESl:NTE. 

PJ/UTAIPl3(Xl/2020, Al presente informo a Usted, que del ,mnodo 
co:nprendido del [uruu (�il :m10 a Junio ele ?070, cr. bs Jlligados penales de es m1J111cipios de 
a�l1:S11�án, Tabasco, l'e00$lf!UO, Tr.basco }llzg� lll!pi1mldos y en el JuzgaOO Mixto do, Pilniera 
h1�l�1t.:io de esta Muntipio, no se registro nJlgun� senteocl!I por � cchtos de acose yio de 
hostgmnlento sexual cometcoe por un servk"lorpúbhco 

Sin otro particular me despido de listad, enviandole m cord1.i 
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ASUNTO· SE RINDE INFORME. 

DEPENDENCIA Juzgado Mixto de Primera 
lnst�r1cia. 

Oficio numero JMEZ171/2020 

Emmanc 7apatíl, Tab&sco, 15 00 Sep. de 2()?0 

DR JULIO DE Jl:SUS '/ÁZQUEl FALCÓN. 
onec 1 OR DEI.A UNIDAD DE TRANGPAHENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL fSTADO DE TABASCO 
PflESENTE 

En atencón al ofk::io N�-20, de rectrn 09 de 
septiembre del 2D20, y ;eci!Jido px este )l!Zga:lo en 11 del mes y ar'lo en curse, me permho 
Informar a Usled, en kl qoo respecta a su 9t'll1lar. 

PJJUTA!Pf:líJQ.'2020, AJ peseníe infcrmo .i Usted. que dei periodo 
comprertdido del jumo (Mil 2010 a Jur110 de 202<:, en los Juzgados peeeee de los mun1ci)1os oe 
Balanrán, Tabasco, T enosí:¡ue, Tabasco, jUZg..:lo:s supnmlfos y en el Juzgado ,1bc.1o de Primera 
Instancia de 6'Sle Municl�. ne M registro ningll!la sentenca por el delitos de .JXJ:io y/o ele 
rostigamienlo sen1� comemcc por u11 um'ldor pübhco 

Sin otro palbcular me despido de Us!,;d, rn�i�e un cordial 
sall!do 

M C r E: 
DEC �O DI ;QJUíllC:lAJ. ílFi MUNICIPIO 

o. 



DEP!NCENC!A: Jdo. MWo M lro. lnllanc;:10. 

OFICIO NÜMU.O: 633 

ASUNTO: se RINOf INFORME. ,. .. 
Jolopo. TobQsco; i::l 23 .d'e' ie'pjjembre.qe 2020. . . . . ' . 1 ,· ···�1.;' .c. � ,,,: . f . ' ' ,_ '.---�'.� 

DR. JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. I I 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAREÑCIA -. · .. z . I 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN \... ·1• � ., . .,.. • ·-� ---...:.--�� " , �·- I - ._¡ _ _.. 

En atención o su oHcio TSJ/UT/642/2020. Informo o Usted que de 
lo búsqueda eleclliado en los libros de gobierno que se llevo en este 
juzgado o ml cargo, os1 como de la revL\IOn al sistema de gest10n jvdiciol 
implementado en el juzgada (esfera). no se encon1ró registro alguno de 
sentencies por acoso y/o de hostigamiento sexual cometido por un 
servidor púbico, del penodo de Júnio de dos mil die? o junio de dos mi! 
veinte. 

Lo que lnformo o usted, poro los fines y efectos legales 

correspondienles. 

LEYVA 

Ju,g-:JCKI M>:to oe "'11.,.-aa ,,.r7""ia oel Céctrr<> Q<Jnto J ,tito J,x:� c'tM hlx<r,, ,11o ,,:, '''" �...._.,., z:i 00 
No....r'lt,n, ,. , ,,.me,o . .1<11::100 lr;ho$1;(); telél:l,-;, \"/ :s1..'A-..o O'l ,w.,..,ión !>0/C 'ftl!il:úl'�-Wl,UDI 



Oficio No. 602 

Asunto; EJ que se Indica 

Jonuta, "rebascc, 22 de Septiembre del 2020. 

@ 
PJ/UTAJ.P/299/2020 y PJ/UTAIP/":;2¡2020.- En los cuales solicitan cuantas 

sentencias por acoso y/o de hostlgali':�to sexual cometidos por un servidor 
publico se tiene registrados de Junio de 2010 a junio de 2020, desglosar por 
depedenda y por año. En cuanto II las victimas señalar edad, puesto y 
dependencia. En cuanto a los agresores sei'lalar edad puesto y dependencia; así 
mismo en cuantos casos se ha establiddo una sanción para el agresor, desglosar 
por agresor: tnrormo a usted que hasta la fecha solicitada no se ha reqlstrado 
ninguna. 

-- "�-----·, ·�--.--"'-�r·-·' 1 DR. JUUO oe JESUS VAZQUEZ FALCON. 7' ··� � .:· � • .'-/ :"' -. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD D! TRA.NSPARENCIA l ' r.�,···.,,c- ;1, •'•"'•-(;;-? ! 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRI8UNA1'• 'º· - ,. . " ., i,¡s.,.,"" i 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, :J 2'' ··�" tzl 
Vlll.AHERMOSA, TABASCO. �;� 

� 
".·:· .r --�· �) O ¡ 

Ea oteacióa, , su oílclo número TSJ/UT/l.ru&�;.;,¡;;;;;;;,';;l,";��.J 
septiembre del presente año, y recepclonado en este Juzgado el día veintiuno del 
presente mes y ai'lo, mediante e! cual solfcita ccleboreclén para responder la 
sollc!tud, tnfonno lo siguiente: 

DEL Dl!SPACtlO 
00 MIXTO OE P 

DE JONUT 

ORTIZ MENDEZ. 



DEPENOENClA: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

OFICIO: 193 
ASUNTO·- SE RINDE INFORME 

TA.COTA.LPA, TAB,, 14 OIE SEPTI!MBRIE DE 2020, 

.---,- . -· -- • 
DR. JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN I 
DIRECTOR DE UNIDAD DE T,RANSPAREN¡IA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. ·f 

� : •.... 

� • • 1 
. � .. ,.., 

Eo atención a se oficio número 
TSJ/UT/6-12/2020, de fecha 09 de septiembre del presente año, 
recibido el 14 de tos corrientes, respecto al rubro PJ/UTAlP/299/2020 Y 
pj/utalp/300/2020:· me permíto Informarle que en este juzgado a mi 
cargo, no se Ira dictado sentencia alguna por el delito de ACOSO 

Y/O HOSTIGAMIENTO SEXUAL cometido por un ser11ldor publico. 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

LÓPEZ MUfioz 

1.U.M,'gry:;' 



i 
1 


